
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que se recibió constancia de inscripción de la demanda. 
Proveer. 

 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: DECLARATIVO PERTENENCIA – MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00932-00 

Demandante: CARMEN SOFIA ROMERO IBARRA 

Demandado: SOCIEDAD DE VIVIENDA DE ATALAYA - SODEVA 

 
AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte actora, el memorial allegado 
por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, mediante el cual 
allega el Certificado de inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble 
objeto de litigio. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: 

15SupernotariadoRegistroAllegaNotificacionRegistroMedidaCautelar.pdf 
 

Por otra parte, se ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante 
para que en el término de treinta (30) días, proceda a NOTIFICAR al demandado 
SOCIEDAD DE VIVIENDAS DE ATALAYA – SODEVA LTDA de la forma establecida 

en los artículos 291, 292 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto 
en los términos indicados en el artículo 8º del Ley 2213 de 2022, previo cumplimiento 

de los requisitos de cada uno; lo anterior, so pena en caso contrario, de hacerse 
acreedora a las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

 NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
QUINCE (15) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

Ana Maria Segura Ibarra

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02ProcesosCiviles/02ProcesoEscaneados/2019-00932/15SupernotariadoRegistroAllegaNotificacionRegistroMedidaCautelar.pdf?csf=1&web=1&e=SxbSWI
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